
Resolución Directoral
N°  01066-2023-MINAM/VMGA/DGGRS

Lima, 24 de noviembre de 2023

Vistos, la SUCE N° 2023574635 (Registro MINAM N° 2023629127) y la Notificación de la VUCE N° 
2023202686, referida a la solicitud presentada por la empresa METALURGIA BUSINESS PERU S.A.A. 
identificada con Registro Único de Contribuyente N° 20603351933, sobre la solicitud de autorización de 
exportación de Residuos sólidos no peligrosos, así como el Informe N° 02343-2023-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se establece su ámbito de competencia sectorial y regula su 
estructura orgánica y sus funciones; y su literal k) del artículo 7 establece que el Ministerio del Ambiente 
(MINAM) tiene como función específica promover y coordinar la adecuada gestión de residuos sólidos;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
establece derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la 
finalidad de propender hacia la maximización constante de la eficiencia en el uso de los materiales y 
asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente adecuada, 
con sujeción a las obligaciones, principios y lineamientos de la citada norma; y su artículo 15 establece 
que el MINAM es el ente rector a nivel nacional para la gestión y manejo de los residuos, y es competente 
para “Administrar y mantener actualizado el registro autoritativo de las Empresas Operadoras de 
Residuos Sólidos, (…)”;

Que, de acuerdo con lo previsto en el literal i) del artículo 102 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del MINAM, aprobado por Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, la 
Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos (DGGRS) tiene como función “Otorgar las autorizaciones 
de importación, de tránsito, y de exportación de residuos del territorio nacional, así como otros actos o 
procedimientos administrativos bajo su competencia”; 

Que, según el artículo 108 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
MINAM, aprobado por Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, la Dirección de Evaluación Ambiental 
y Autorizaciones de Residuos Sólidos (DEAA) es la unidad orgánica de línea que depende de la DGGRS, 
encargada de la autorización de importación, de tránsito y de exportación de residuos del territorio 
nacional; y, en esa línea, el literal b) del artículo 109 del mismo texto normativo establece que tiene como 
función “Evaluar y emitir opinión sobre las autorizaciones de importación, de tránsito y de exportación de 
residuos del territorio nacional”;

Que, en el artículo 80 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, modificado por el Decreto 



Supremo Nº 001-2022-MINAM, se regula los Requisitos para la autorización de importación, tránsito y 
exportación de residuos sólidos e indica que, el mencionado procedimiento realiza a través de la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), y requiere el pago de un derecho de tramitación. El 
procedimiento se inicia con la numeración de la Solicitud Única de Comercio Exterior (SUCE), la cual para 
obtenerse debe tramitarse con el Código de Pago Bancario (CPB) por el derecho de tramitación. 
Asimismo, en el subnumeral del 80.1.1 del numeral 80.1 del artículo 80 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, modificado por el Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM, 
precisa que cuando se solicite la autorización de importación de residuos sólidos, debe presentar lo 
siguiente: a) Memoria descriptiva, indicando el tipo y característica, volumen y exportador/es del residuo 
sólido por cada país de origen, procesos de acondicionamiento o valorización al cual será sometido el 
residuo sólido y el periodo en el que se realizará el embarque, el cual no debe superar el periodo de doce 
(12) meses; y, b) Copia simple del certificado de análisis de composición de residuos por cada exportador 
del país de origen. El laboratorio que analiza la muestra representativa de los residuos sólidos en el 
exterior debe estar acreditado ante el organismo nacional de acreditación del país de origen, o ante 
organismos de acreditación que cuenten con reconocimiento internacional, firmantes del acuerdo de 
reconocimiento multilateral de ILAC (International Laboratory Accreditation Cooperation) o del IAAC 
(Inter American Accreditation Cooperation). En caso el análisis se realice en el Perú, debe ser efectuado 
por el laboratorio de ensayo acreditado ante el Instituto Nacional de Calidad (INACAL), o ante organismos 
de acreditación que cuenten con reconocimiento internacional, firmantes del acuerdo de reconocimiento 
multilateral de ILAC o IAAC;

Que, con fecha 26 de setiembre de 2023, mediante la SUCE de la referencia presentada a través de 
la VUCE, la empresa METALURGIA BUSINESS PERU S.A.A. representada por el señor Ángel Rubén Calixto 
Zárate, con domicilio legal en Av. Circunvalación del Golf Los Incas Nro. 154 dpto. 401, distrito de Santiago 
de Surco, provincia y departamento de Lima; solicitó a la DGGRS del MINAM la autorización para la 
exportación de cinco (5) toneladas de residuos sólidos no peligrosos consistentes en ESCORIAS QUE 
CONTENGAN ZINC, con destino a Alemania y Suecia;

Que, el 20 de octubre de 2023, a través de la Notificación VUCE N° 2023190754, la DEAA de la 
DGRS remitió a la empresa el Informe N°02107-2023-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA del 20 de octubre de 
2023, que contiene las observaciones formuladas a su solicitud, otorgándose un plazo de diez (10) días 
hábiles para la remisión del levantamiento de observaciones;

Que, el 03 de noviembre de 2023, la empresa solicita ampliación de plazo para absolver el Informe 
N° 02107-2023-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA. Posteriormente, el 06 de noviembre de 2023, a través de la 
Notificación VUCE N° 2023202686, la DEAA otorgó el plazo de diez (10) días hábiles; el cual venció el 20 de 
noviembre de 2023;

Que, habiendo trascurrido el plazo otorgado mediante el Informe N° 02107-2023-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, el cual venció el 20 de noviembre de 2023, y al no haber cumplido la 
empresa METALURGIA BUSINESS PERU S.A.A. con presentar el levantamiento de las observaciones en el 
citado plazo; por medio del Informe N° 02343-2023-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA se determinó que la 
empresa METALURGIA BUSINESS PERU S.A.A. no cumplió con subsanar las observaciones referidas al 
incumplimiento de lo dispuesto en el literal a) del numeral 80.2 del artículo 80 del Reglamento de la Ley 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM y 
modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM; 

De conformidad con lo dispuesto en los presentes considerandos;

SE RESUELVE:



Artículo 1.- DENEGAR la solicitud de la empresa METALURGIA BUSINESS PERU S.A.A. para la 
exportación de residuos sólidos no peligrosos; por los fundamentos expuestos en el Informe N° 02343-
2023-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA el cual forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- NOTIFICAR a la empresa METALURGIA BUSINESS PERU S.A.A. la presente Resolución, 
así como el Informe N° 02343-2023-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA el cual forma parte integrante de la 
motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS.

Regístrese y comuníquese.

Documento firmado digitalmente
EDSON RANULFO HUMBERTO ESPINOZA MELENDEZ

Director de la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos

Número del Expediente: 2023629127

Esta es una copia autentica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente web: https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: gmlkkk


		52654669726d6120504446312e36
	2023-11-27T08:50:17-0500
	eespinozam:PC-740899501246:172.30.15.8:7486E20E6495:ReFirmaPDF1.6:invoked
	ESPINOZA MELENDEZ Edson Ranulfo Humberto FAU 20492966658 hard dedd2afd17758ae608fcdf8e22311b56a6555777
	Soy el autor del documento




